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21302

llmo Sr. DinK;.or general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu~da .por la firma ..Azule~
jos Vives, S. L.", en solicitud de que le sea prorrogada la vigon
cia de la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Orden de 27 de marzo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado", de 12 de abriD,

Este Ministerio. contormandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogur
por ·cinco años más a partir del dia 12 de abril de 1974. el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a la
firma «Azulejos Vives, S. L.», POI' Orden de 27 de marzo di:) HJfj9
(.,¡joletín Oficial del Estado» de 12 d~ abríll, p8Ta im¡)onacY;n
dé esmaltes cerámicos. minio de plomo. ácido bórico, bórax
anhidro. óxido de cinc y colores cerámicos, por exportaciones
de azulejos, sus molduras y piezas complementarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ~. efectos.
Dios gu.arde a V. 1. IllUChos años.
Mhdrid, 16 de octúbre de 1974.---P. D., el SubsC'Gretal'"io de

Com~'.rcjo. Alvaro Hengifo Calderón.

ORDEN de 13 de octubre de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la conc2sión. de
rCf/:men de reposición concedhia o la firma ~Grane

ri-Codinach, S. A ... , para la importaci6n de lanas
y fibras sinUticas por exp()rtaciones de hilados y
tejidos de dichos produc,tos.

Ilmo. Sr,: VIsta la instancia formulada por la firma ..GranerÍ
Codinach, S. A.", en soLicitud de que le sea prorrogada Ja vi
gencia" de la concesión de régimen de reposición con franquicia
a'áDceléüía q!.re le rué otorgaC:a por Orden de 5 de julio de 1969
(~Bol~tin Oficial del Estado,; del 16),

Este Ministerio, confonnandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partir del día. 16 de julio de 1974, el
régimen de reposidón con franquicia arancelaria concedido a
la firma, "'Graneri-Codinach, S. A.», por Orden de 5 de julio
d"2 1969 ( ..Boletín Oficial del Estado» del 16) para importación de
la"E; sucia ba.::e, javada ° peinada en seco, lana lavada o lana
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y te
f¡idn:; pe.in.s.das en flaca ° en cable como repo,;ici0n de exporta~

ciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana y de
lana y dichas fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y --efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
tvfadrid, 16 de octubre de 1974.-P. D .. el SubscCI"E"lftrio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director g-eneral de Exportación.

21305 ORDEN de 18 de octuóre de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la con.cesión de
régimen de reposición concedida a la fi-rma ~Azute

jos Vives, S. L,,,. para importaCión de diversos pro
ductos qu~micos por exportaciones de azulejOS.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por "'Elabora
dos Metalicos. S. A." (EMESAl. en solicitud de que le sea pro
n'(¡gada la vigencia de la concesión de régimen de reposición
con franquicia arancelaria que leJué otorgada por Orden de
'2g de agosto de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 8 de sep
tiemQre). amplia.da por Orden de 3 de noviembre de 1972 ( ... Bo
letin Oficial del Estado» del-ro),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección GeJleral de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partir del día B de septiembre de 1974,
el régimen. de reposición con franq uicia arancelaria concedido a
«El~\borados Metálicos, S. A.'" (EMESA), por Orden da 29 de
agosto de 1969 y ampliación posterior, para la importación de
alambrón de acero fino al carbono por exportaciones previas de
alambres de acero fino al carbono.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo .Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de e"portuc1ón.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por «Indus~

trias del Papel y de la Celulosa, S. A.~, on solicitud de que le
sea prorrogada la vigencia de la concesión de régi men de repo
sición con franquicia ara.ncelaria que le fut otorgada por Orden
de 29 de a""osta de 1969 (ocBoletín Olidal !lel Estado* del E do
septiembre)~ .

Este Ministerio, conformándose a lo iflformado y pl'Opuesto
por la DirecGión General de Exportación, ha resuelto prorro¡::.¡r
por cinco años más, a partir del dla 8 de septiembre de 1874.
el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedirio
& ulndustrias del Papel y de la Celulosa, S. A... , por Orden
de 29 de agosto de 1969, para laimportaci¿n de pastas quíJnj(R.s
y desperdicio!> de papel y cartón, por exportacIones previas de
papel y cartón.

Lo que comunico a V. 1. para ",ti conocl-lnienlo y efec'os.
Dios guarde a V. 1. muchos aflOs.
Madrid, 16 de octubre dí' 1974.-P. D. ei Subsecretarío de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón

21303 ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgada a «Ela.borados Me
tálicos, S. A.» rEMESA), para la importación de
alambran de acero fino al carbono por exporta

. ciones previas de alambres .de acero fina aJ car
bono.

21306 anDEN de 16 de octubre de 1974 por la que se pro
rrogael per~odo de vigencia de la conce8Íon ele
régunen ·de reposición otorgada a ~¡ndustr¡as )et
Papel y de la Celulosa. S A.», para la impar ta.
ción de pastas celu!ósicas v desperdicios de papel
y cartón, por exportaciones previas de papel y
cartón.

21304

!lmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo Sr.: A la vista de la instancia formulada por ~Aisma~
libar. S. A",. E'D solicitud de qclC le 53a prorrogada la vigencia
de la concesión de régimen de reposición con franquicia aran
celaria que le fU') otorgada por Decreto 2315/1969, de 13 de S()P~

tiemhm («Bolctil1 Oficial del E~ado" de 8 do octubre), amplíado
por Decreto 529/HJ71, de 25 de febrero (~Boletín Oficial del
Estado.. do 30 de marzo), y Ordenes de 11 de julio de 1972 y
1 de iunio de 1974 ( ..Boletín Oficial del Estado" del 22).

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DireccL'm General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partir del día 8 de octubre de 1974, el
régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a
«Aismalibar. S. A.", por DecI'eto 2:i15/1969. para la importación
de tejido .de fibra de vidrio. resina epóxido, láminas de cobre
electrolítico, por cxportacíoncs previas de-estratificados forma
<ia'> por teiióü;:¡ do fi!1Et de vidrio y resina ~'1;¿xjdo, con o sin ho
jas de cobre electrolit-ico «Etoxisol 10- y ",CobrLsol 10-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 16 de octubréde 1974.~P. D., el Subsecretario de

Comorcio, Alval'O Hengifo Calderón.
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Ilmo, Sr. Director general de- Exportación.

ORDE,N de 16 de octubre de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición, otorgada. a ",Malta, S. A,,,,,
para la i/nportación de fleje o chapa de acero in
oxidable por exportaciones de cuberteria de mesa.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por "Mal
ta, S. A:.. , en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia
de la concesión de regimen de 'reposición con franquicia aran
celaria que le fué otorgada por Orden de 29 de a!;osto ,de 1969
( .. Boletin Oficial del Estado", de 8 de septiembre), ampliada por
las de 26 de noviembre de 1970 (,,,Boletín. Oficial del Estado"
de 11 de diciembre) y 25 de sept.íembre de 1971 (..Boletín Ofi
cial del Estado.. de 15 deoctubreJ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por l~ Dir-ección General· de Exportación, ha resuelto prorrogar
por ~.:l~CO años más. a partir del dia 8 de septiembre de 1974,
el reglmen de reposición con franquicia arancelaria concedido
a ..Malta, S. A.». por Orden de 29 de agosto de 1969 y amplia
ciones .pos~eriores. para la import¡:tción de fleje o chapa de
acero InoxIdable por exportaciones previas de cubertería de
mesa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 16 de octubre de 1974.-P_ D. ""l Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21307 ORDEN de lO de octubre de _1974 por la Que ,<:e
prorroga el periodo de vigencia de lo concesicn de
régimen de reposidón otor,qada ;l «A' ';.¡cr;' ::htv.
Sociedad Anón.ima». para in importación de ~e!trfo

de fibra de vidrio. resina epóxido, laminas de ['obre
etecimlitico, Dor exportaciones previas de estm'lfi
cad().~ formados por tejidos de vidrio y resin.a epó~
xido >


